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VISTO:
La solicitud efectuada el Ing. Agr. Horacio Alberto VALDEZ, por la cual solicita

autorización a los efectos de realizar un viaje extracurricular a la localidad de
Avellaneda (norte de Córdoba) que se llevara a cabo el 29 de Agosto del corriente año
y el cual resulta de importancia para desarrollar aspectos prácticos de producción. ; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaria de Asuntos Académicos.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el viaje extracurricular a la localidad de
Avellaneda (norte de Córdoba) que se llevara a cabo el 29 de Agosto del corriente año
y el cual resulta de importancia para desarrollar aspectos prácticos de producción.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese a las Secretarias de
Asuntos Académicos y General. Cumplido, notifiquese a al interesado y por su
intermedié a quien corresponda. Cumplido, Archívese.
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